
                 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022).

REF.  EJECUTIVO  DE  MENOR  CUANTÍA  No.
110014003005202000736-
00
DEMANDANTE: VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S.
DEMANDADO: CARLOS DAVID JARAMILLO GALLEGO.
 
Teniendo en cuenta la  solicitud realizada por  el  apoderado de  la  parte
demandante, (consecutivo 52 del expediente digital), y como quiera que se
encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 461 del CGP., el
Juzgado RESUELVE:

1.- DECLARAR TERMINADO el  presente proceso ejecutivo iniciado por
VIVE  CREDITOS  KUSIDA  S.A.S.,  contra  CARLOS  DAVID  JARAMILLO
GALLEGO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en
este  proceso.  En caso de existir  embargo de remanentes,  secretaria
proceda  de  conformidad  con  lo  normado  en  el  art  466  ibídem,
colocándolos  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya  solicitado.
Ofíciese.

3.- Disponer el desglose del título y los documentos que sirvieron como
base de la acción a favor de la parte pasiva junto con las constancias de
ley. 

4.- Sin condena en costas. 

5.- CUMPLIDO lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, previa desanotación
y ejecutoriada la presente providencia.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
Fijado hoy 7 de octubre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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